
 

JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  

 

Clase de proceso  Acción de tutela.  

Accionante:  Gladys Mar ina Mogol lón Mogol lón .  

Accionado:  Hospi ta l  Mi l i tar  Centra l .   

Radicación  110013110 10 024 2020 00171 00.   

Asunto  Sentenc ia de tute la .         

Fecha de la Providencia  Treinta y uno (31) d e marzo de dos mi l  veinte (2020) .  

 

Dentro de la oportunidad legal  previ sta para el  efecto procede el  Despacho a profer i r  el  

fa l lo correspondiente dentro  de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia, t eniendo en 

cuenta para  el los los si guientes:  

 

I.  ANTECEDENTES  

  

La señora Gladys Mar ina Mogol lón Mogol lón , actuando en nombre propio, p romueve 

Acción de Tutela en contra de l  Hospi ta l  Mi l i tar  Centra l , representado l egalmente por su  

Director (a ) o quien haga sus veces para que se l e tutele el  derecho fundamental  a  la 

sa lud en  conexidad con la vida, la  d ignidad humana  e igualdad consagrados en  la 

Const i tución Pol í t ica . Para fundamentar su sol i ci tud ref i ere l os si guientes,   

 

1.-Hechos  

 

-Indica la accionante que a la fecha cuenta con  79 años de los cuales 10 de el los ha 

l levado consigo un marcapasos generando en la misma,  ant i coagulación  en su  sangre,  

hipertensión , enfermedades pulmonares como bronquit is , pol iart rosi s, gonartrosi s,  

enfermedades que han d i f icul tado en su movi l idad y ah ora más debido a l  estado de 

excepción decretado por el  Gobierno Nac ional  que l imita el  derecho a la l ocomoción para 

los adul tos mayores.  

 

-Asegura  que requiere de medi camentos para su  subsi st encia,  denominados exoparar ina 

sódi ca procl in solución i nyectabl e 60mg,  cardevidol  6 .25 mlg, cordonore, amiodarona 

clorhidrato de 200 mg, los cuales no han sido suminist rados por el  Hospi ta l  Mi l i tar  

Centra l .  

 

-Di jo que debido  a una  calamidad  presentada en  su sa lud  el  19 de marzo acudió  a  

urgencias, donde de manera provi sional  le d ieron medicamentos por 10 d ías. Sin  

embargo, el  21 de marzo fue informada  sobre la necesidad de autor izar a un fami l iar  

para hacer la entrega de medi camentos, para lo cual  ref i r ió los nombres de su  nieto e 

hi ja, pese a el lo asegura que a la fe cha no se l e ha  hecho entrega del  medi camento, se 

ha intentado comuni car por  d iversos medios vi r tuales d ispuestos para el  efecto sin que 

el lo fuese exi toso .   

 



-F inalmente, adujo que los medicamentos enunciados son ind ispensables para sobrel levar  

sus patologías más graves, los cuales no pueden ser asumidos por el la  dado su a l to costo  

en el  mercado, además que el  hecho de que sus fami l iares deban sal i r  a cada rato en 

búsqueda del  medi camento la hace más propensa a  un  contagio,  así  como al  de su esposo  

que t i ene 83 años.  

 

ACTUACIÓN PROCESAL Y  VINCULACION DEL ENTE ACCIONADO  

 

La presente acción de tutela se admit ió mediante auto de fecha veint icinco (25)  de marzo  

de 2020 ordenándose la not i f i cación del  mismo a l  d i rector, representante legal  o quien  

hici era sus veces de l  HOSPITAL MILITAR , a quien se l e concedió  el  término de dos d ías 

hábi les para  que d ieran respuesta a la acción de tutela atendiendo l os hechos y  

pretensiones invocadas por  la actora, a  t ravés del  cor reo inst i t ucional  

jud icia leshmc@hospi ta lmi l i tar .gov.co, quienes guardaron si lencio a l  requer imiento.  

 

CONSIDERACIONES DEL JUZGADO  

 

En cuanto a la  l egi t imación por act iva , e l  art ículo 86 de la Const i tución Pol í t i ca d ispone 

el  derecho de toda persona de reclamar mediante acción de tutela  la protección i nmediata 

de sus derechos fundamentales. Este precepto const i tucional  se desarrol la en el  art ículo  

10 del  Decreto 2591 de 1991, en el  que se consagra que:  “ la acción de tutela podrá ser  

ejercida , en  todo momento  y  lugar,  por  cualquiera  persona vulnerada  o amenazada en  

uno de sus derechos fundamentales,  quien actuará por sí  mi sma o a t ravés de 

representante. Los poderes se presumirán autént icos. También se pueden agenciar  

derechos ajenos cuando el  t i tu lar  de l os mismos no esté en condici ones de promover su  

propia defensa. Cuando ta l  ci rcunstancia  ocur ra, deberá mani festarse en la sol i ci tud”.  

  

En el  caso bajo examen, la señora Gladys Mar ina Mogol lon se encuentra l egi t imada para 

interponer la  acción de tutela,  porque se t rata de una  persona natural , que actúa a 

nombre propio y quien  af i rma estar  si endo afectada en sus derechos fundamenta les a la  

sa lud y a la vida d igna, como consecuencia de la no entrega del  medicamento ordenado 

por el  médi co t ratante, en las condi ciones especia l es que requiere debido a su estado de 

salud .  

  

Respecto de la  l egi t imación por  pasi va,  el  art í culo  86 del  Texto Super ior establece que 

la tutela  t iene por objeto  la protección  efect i va e i nmediata de los derechos 

fundamentales,  cuando quiera  que és tos resul t en vulnerados o  amenazados por  la  acción 

u omisión de las autor idades públ icas o  por el  actuar de los part iculares, en los casos 

previ stos en la  Const i tución y en la ley . En este contexto , según lo señalado de manera  

rei terada  por la  Corte , en  lo que respecta a esta modal idad de legi t imación , e s necesar i o 

acredi tar dos requisi tos, por una parte, que se t rate de uno de los sujetos respecto de 

los cuales procede el  amparo; y por la otra, que la conducta que genera la vulneración o 

amenaza del  derecho se pueda vincular, d i recta o ind irectamente, co n su acción u  

omisión .  

  



En el  asunto sub-judice, se encuentra acredi tado el  requisi t o de legi t imación por pasiva  

del  Hospi ta l  Mi l i tar  S.A ., que presta  un  servi cio públ i co, como lo es servi cio de sa lud 

cuya actuación resul ta lesi va de l os derechos fundamentales invocados por la accionante, 

se relaciona con una supuesta omisión por parte d icha ent idad, que se vincula 

d i rectamente con el  cumpl imiento del  ob jeto  socia l  a su ca rgo.  

 

Como requi si to de procedib i l idad, la acción de tutela  también exige que su i nterposi ción  

se haga  dentro de un p lazo razonable, contabi l izado a part i r  del  momento en  el  que se 

generó la vulneración o amenaza de un derecho funda -mental , de manera que el  amparo 

responda a la exigencia const i tucional  de ser un instrumento judicia l  de ap l icación 

inmediata y urgente (CP art . 86), con miras a asegurar la efect ividad concreta y  actual  

del  derecho objeto de vio lación o amenaza . Este requi si to ha sido ident i f i cado  por la 

jur isprudencia de la Corte como el  pr incip io de inmediatez .  

  

Se considera  que este requi si to se cumple en  el  asunto  bajo examen,  pues entre l a fecha  

en la  cual  la  accionante se acercó a l  ente accionado para reclamar la entrega del  

medicamento y aquel la en la cual  se interpuso la acción de tutela , no t ranscurr i ó más de 

un mes, p lazo que se ajusta a las reglas de razo nabi l idad que expl i can la procedencia  

del  amparo.  

 

Como exigencia general  de procedencia de la acción de tutela , conforme con el  art ículo 

86 de la  Carta y  el  Decreto 2591 de 1991, se destaca el  carácter  subsid iar io  del  cual  está 

revest ida, y que, ta l  como lo ha expresado la Corte Const i tucional  en var ias de sus 

sentencias, autor iza  su uso en a lguna de  las si guientes hipótesi s: ( i )  cuando no exi sta 

otro medio  de defensa  judicia l  que permita resolver  el  conf l i cto relacionado con la 

supuesta vulneración de un derecho fundamental;  o cuando, aun exi st i endo, ( i i )  d icho  

mecani smo no resul t e ef i caz e idóneo pa ra la protección del  derecho; o cuando, incluso ,  

( i i i )  a pesar de br indar  un  remedio  integral , resul te necesar ia  la intervención t ransi tor ia  

del  juez de tutela para evi tar la consumación de un perjuici o i rremediable.  

 

En el  asunto , la  d iscusión que se propone gira  en tor no a la  entrega del  medi camento  

exoparar ina sódica  procl in solución  inyectabl e 60mg, cardevidol  6 .25 mlg,  cordonore,  

amiodarona clorhidrato de 200 mg, ordenado por el  médi co t ratante a la señora  Gladys 

Mogol lon , el  cual  se encuentra incluido en el  P lan de Benef i cios en Salud. Sin embargo, el  

problema propuesto no se ref iere a l  suminist ro en sí  mismo del  fármaco sol i ci tado, sino  

a su fa l ta provi sión del  mi smo.  

 

E l  art ículo 48 de la Const i tución Pol í t i ca  consagra la segur idad socia l  y la def ine en los 

siguientes términos: “es un servi cio  públ ico  de carácter  obl igator io que se prestará bajo 

la d i rección , coord inación y control  del  Estado, en sujeción a los pr incip ios de ef i ci encia, 

universal idad y sol idar idad en  los términos que establezca  la ley ” , a l  t i empo que, el  

art ículo 49, respecto del  derecho a la sa lud, señala que:  “La atención de la sa lud y el  

saneamiento ambienta l  son servi cios públ icos a cargo del  Estado. Se garant iza a todas 

las personas el  acceso a los servi cios de promoción, protección y recuperación de la 

sa lud . //  Corresponde a l  Estado organiza r, d i r igi r  y reglamentar la presta ción de servi cios 

de sa lud a los habi tantes y de saneamiento ambienta l  conforme a los pr inc ip ios de 



ef iciencia, universal idad y sol idar idad. También, establecer las pol í t icas para la 

prestación de servi cios de sa lud por ent idades pr i vadas, y ejercer su vigi lancia y control . 

Así  mi smo,  establecer las competencias de la Nación , las ent idades t err i tor ia les y los  

part iculares y determinar los aportes a su cargo en los t érminos y condi ciones s eñalados 

en la l ey (…)”.  

  

Al  estudiar l os  complejos problemas que p lan tean los requer imientos de atención en  

salud , la Corte Const i tucional  se ha refer ido a sus facetas, una como derecho y ot ra como 

servi cio públ i co a cargo del  Estado . 1 Cada una de estas expresiones impl i ca un ejerci ci o  

de valoración part icular , en el  que se debe tener en cuenta el  conjunto de pr incip ios que 

les son  apl icables.  Así ,  en cuanto a  la sa lud como derecho, se ha  d icho que la misma se 

relaciona con los mandatos de cont inuidad, integral idad  e i gualdad; mientras que,  

respecto a la sa lud como servi cio , se ha  advert ido que su prestación debe atender a los  

pr incip ios de ef ici encia , univer sal idad y sol idar idad.  

 

Al  enfocarse en el  estudio de la pr imera  faceta, cabe destacar que en  ley estatutar ia , el  

legislador le atr ibuyó a la sa lud el  carácter de derecho funda -mental  autónomo e 

i rrenunciable. De igual  manera,  estableció un precepto  general  de c obertura  a l  ind icar 

que su acceso debe ser oportuno, ef i caz,  de ca l idad y  en condi ciones de i gualdad a todos 

los servi cios, establecimientos y b ienes que se requieran para garant izar lo, el  cual  se 

cumple mediante la i nstauración del  denominado Si stema de S alud. Este úl t imo se def ine 

como “el  conjunto art i culado y armóni co de pr incip ios y normas; pol í t icas públ icas; 

inst i tuciones; competencias y procedimientos;  facul tades, ob l i gaciones, dere chos y 

deberes; f inanciamiento; control es; información y evaluación , que el  Estado d isponga 

para la garant ía y mater ia l ización del  derecho fundamental  de la sa lud” .   

 

Adicionalmente, se concluye que el  suminist ro de medi camentos const i tuye una  de las 

pr incipales obl igaciones que deben cumpl i r  las ent idades promotoras del  servici o de 

sa lud . De ahí  que, d icha obl igación deba sat isfacerse de manera oportuna y ef i ci ente, de 

suerte que cuando una EPS no se a l lana a su cumpl imiento, se presenta una vulneración  

de los derechos fundamentales a  la sa lud y a la vida d igna del  paciente, por cuanto la 

d i lación injust i f icada en su entrega , genera lmente se t raduce en que el  t ratamiento que 

le fue ordenado se suspende o no se in i ci a de manera oportuna.  Esta si tuación, en  cr i t er io 

de la Corte, puede conl levar a una afectación i rreparable de su condici ón y a un retroceso 

en su proceso de recuperación o control  de la enfermedad , desconociéndose así  los  

pr incip io s de integral idad y cont inuidad en la prestación del  servi cio de sa lud.  

 

PRUEBAS  

 

DEL ACCIONANTE  

 

                                                             
1 Sobre este punto se pueden consultar, entre otras, las Sentencias T-134 de 2002, M.P. Álvaro Tafur Galvis y 
T-544 de 2002, M.P. Eduardo Montealegre Lynett. En esta última se sostiene que: “El derecho a la salud está 
previsto en el ordenamiento constitucional como un derecho y como un servicio público, en cuanto todas las 
personas deben acceder a él, y al Estado le corresponde organizar, dirigir, reglamentar y garantizar su 
prestación -artículo 49 C.P.” 



-Fotocopia del  derecho de pet ición elevado por la accionante.  

 

-Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la accionante.  

  

-Fotocopia de la sentencia profer ida por el  Juzgado Octavo de Pequeñas Causas laborales 

de Bogotá .   

 

ANÁLISIS  DEL CASO EN CONCRETO  

 

En el  asunto sub-judi ce , se t iene que la señora Gladys Mar ina Mogol lón Mogol lón , de 79  

años de edad y residente en esta ciudad ,  está d iagnost icada como usuar ia de marcapaso, 

f ibr i lación  aur i cular , por  lo  que su  médico t ratante l e prescr ib ió  el  medi camento 

exoparar ina sódica  procl in solución  inyectabl e 60mg, cardevidol  6 .25 mlg,  cordonore,  

amiodarona clorhidrato  de 200 mg,  según se info rmó la accionante, no se l e ha hecho 

entrega. Tal  l imitación se considera que es contrar ia a los derechos a la vida d igna y a 

la sa lud de quien actúa como demandante, pues se t raduce en una barrera para e l  acceso 

oportuno y ef ici ente a l  t ratamiento  que requiere.  

  

De conformidad con las pruebas que obran en el  expediente,  se  concluye que 

efect i vamente se presentó una vulnerac ión de los derechos de la señora Gladys Mar ina  

Mogol lon  Mogol lon a  la sa lud y a la vida d igna , por cuanto la  ent idad accionada, debió 

atender su condi ción especia l  de sa lud y  d isponer  la  entrega del  medi camente requer ido 

ya que a l  no hacer lo omit ió la sat isfacción  de l os componentes básicos que guían la 

apl icación de los pr inci p ios de oportunidad, integral idad y cont inuidad , de los c uales 

depende la garant ía del  derecho a la sa lud como derecho fundamental .  

  

En efecto , se encuentra  que como consecuencia de la actuación de la  ent idad demandada 

la accionante no pudo recib i r  el  t ratamiento ordenado por su  médi co  t ratante en  los 

t iempos d i spuestos para el lo , y  que el  mi smo se ve interrumpido con la no ent rega del  

medicamento , según las reglas de cont inuidad y oportunidad señaladas  por el  pro fesional  

a su cargo,  ya  que como lo aseguró  en s u escr i to  de tutela  solo l e quedaban cinco dosis  

pasando desde la interposi ción  de la tutela d icho  t iempo. Así  mi smo la  negat iva de asumir  

el  t ratamiento quebranta el  pr incip io de integral idad .  

  

Entonces, cabe conclui r  que a l  no sumin ist rarse el  medi camento que requiere conforme 

con el  cr i t er io de necesidad médi ca, t a l  si tuación const i tuye para el la una barrera  

injust i f i cada de acceso a l  derecho a la sa lud, con las consecuencias negat ivas que de el lo  

se der i van para el  manejo y control  de su enfermedad.  

 

Con fundamento  en l o anter ior , este Despacho accederá  a las pretensiones de la 

accionante amparándosele el  derechos fundamental  a la sa lud y como consecuencia de 

el lo se concederá a l  ente accionado un (1) d ía para que haga la entrega y apl i cación , si  

fuere el  caso, del  medi camento exoparar ina sódi ca procl in solución inyectabl e 60mg, 

cardevidol  6 .25 mlg, cordonore,  amiodarona clorhidrato de 200 mg ,  así  como ordenar el  

sumini st ro  de los refer idos medi camentos en lo  sucesi vo en t iempos razonables para  

conservar o restablecer la sa lud del  paciente, a part i r  de lo d ispuesto por el  médico 



t ratante.  Así  mismo se ordenará remit i r  el  expediente a la h. Corte Cons t i tucional  para 

su eventual  revi sión  en caso de no ser  impugnada .  

   

 Por lo expuesto , el  Juzgado Veint i cuatro de Fami l ia de Bogotá,  administ rando Just i cia 

en nombre de la Repúbl i ca de Colombia y por autor idad de la Ley,  

 

           R E S U E L  V  E:  

 

PRIMERO.  –  TUTELAR  el  derecho fundamental  a la sa lud que le asist e a la accionante 

con fundamento en la mot i vación que antecede  

 

SEGUNDO.  -  ORDENAR al  HOSPITAL  MILITRA CENTRAL,  proceda hacer  entrega  y  

apl icación,  si  fuere el  caso , del  med icamento exoparar ina  sódi ca procl in  solución 

inyectabl e 60mg, cardevidol  6 .25 mlg, cordonore, amiodarona clorhidrato de 200 mg , así  

como ordenar el  sumini st ro de los refer idos medicamentos en  lo sucesi vo en  t iempos 

razonables para conservar o restablecer  la sa lud del  paciente, a part i r  de lo d ispuesto 

por el  médi co t ratante.  Para ta l  efecto se le concede e termino de un d ía contado a part i r  

de la not i f i cación de esta deci sión por medio expedito.  

 

TERCERO.  - .  NOTIFICAR  esta deci sión a todas las partes involucradas en este asunto , 

por el  medio más ági l  y ef i caz.  

 

CUARTO:  REMITIR  en caso de que no sea impugnado este fa l lo,  la  actuación a la  

Honorable Corte Const i tucional  para una  eventual  revi sión .  

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMIREZ  

Jueza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


